
Ciudad de México a 01 de febrero de 2023. 

DIP. FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
11 LEGISLATURA 
PRESENTE 

ALEX SIMJE SACAL CABABIE, en mi calidad de REPRESENTANTE LEGAL de 
CONTROLADORA DE DESARROLLOS PLUS S.A. DE C.V. personalidad que se tiene 
acreditada mediante la escritura número folio 64,114 de fecha 21 de junio de 2005 
pasada ante la fe del Lic . Moisés Farca Charabati, titular de la notaría 91, señalando 
como domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Paseo de Tamarindos número 
90, piso 24, Col. Bosques de las lomas, Cuajimalpa de Morelos, Ciudad de México. 
C.P. 05120, autorizando con el objetivo de darle seguimiento a la presente solicitud a 
los C. Luis Antonio Rosales Villar y/o Paola Leticia Ventura Vázquez, número telefónico 
555559-7052 y correo electrónico alexsacal033@gmail.com 
luisantoniorosales@gmail.com; de la manera más respetuosa con fundamento en lo 
dispuesto en los Artículos 16, Apartado C, Inciso 1 y 6, de la Constitución Política de la 
Ciudad de México, 34, 34 Bis, 35 y 42 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito 
Federal me permito presentar ante este Congreso de la Ciudad de México, 11 
Legislatura la presente INICIATIVA CIUDADANA DENOMINADA "DECRETO POR EL 
CUAL SE REFORMA EL "PROGRAMA PARCIAL DE DESARROLLO URBANO PARA 
LA DELEGACIÓN AL VARO OBREGÓN", así como el plano E-3 "Zonificación y normas de 
Ordenación" del mismo ordenamiento publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 
10 de mayo de 2011, respecto a la zonificación del predio ubicado en Rinconada 
Centenario número 51, colonia Colinas del Sur, alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de 
México, CP 01430. con el fin de cambiar a una zonificación HM/8/40/Z (Habitacional 
Mixto, 8 niveles máximos de construcción con 40% mínimo de área libre y literal Z). 

Por lo anterior y en afán de cumplir cabalmente con los conceptos específicos que el 
Congreso de la Ciudad de México requiere, me permito presentar los siguientes 
documentos con rubrica autógrafa, escaneado en archivo electrónico, y archivo 
grabado en archivo electrónico manipulable conforme a lo siguiente: 

Anexo A Planos 
11.1 Localización con clave ANX-01 
11.2 Delimitación Entorno Urbano con clave ANX-02 
11.3 Plano de Divulgación del Programa Delegacional de Álvaro Obregón con 

clave ANX-03 
11.4 Levantamiento Uso de Suelo Actual con clave ANX-04 
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11.5 Levantamiento Niveles Actuales con clave ANX-05.1 al ANX-05.3 
11.6 Rutas de acceso con clave ANX-06 
11.7 Larguillo ANX-07.1 al ANX-07.3 

Anexo B Información del Anteproyecto 
11 .8 Memoria Arquitectónica Descriptiva 
11.9 Tabla de áreas y Niveles 
11.10 Anteproyecto arquitectónico. 

Anexo e Documentos Legales 
12.1 Copia certificada de la escritura de propiedad número 80,284 de fecha 04 

de septiembre de 2017, debidamente inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y Comercio. 

12.2 Copia certificada de la escritura de acta constitutiva y poder notarial número 
folio 64,114 de fecha 21 de junio de 2005. 

12.3 Copia certificada de credencia l para votar del apoderado legal Alex Simje 
Sacal Cababie número 2014038957712. 

12.4 Copia simple de Constancia de Alineamiento y Número Oficial fol io 
3932/2020 de fecha 17 de diciembre de 2020. 

12.5 Copia simple de Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo. 
12.6 Copia certificada de comprobante de pago de Impuesto Predial 

correspondiente al ejercicio fiscal del 2023 y copia simple de boleta de 
Impuesto Predial del primer bimestre del 2023. 

12.7 Copia simple de Identificación oficial de personas autorizadas para oír y 
recibir notificaciones. 

Sin otro particular y agradeciendo de antemano su tiempo y consideración, quedo en 
espera de su apreciable respuesta. 

Atentamente 

REPRESE GAL DE CONTROLADORA 
ESARROLLOS PLUS S.A. DE C.V 

CONTROlADORA DE DESARROLLOS PLUS SA DE CV 

ALEX StMJE SACAL CABABtE 
alexsacal033@crnail.com 
Paseo de Iostamarinos 1190. Torre l. Aso 24 
Bosques de ~s Ioma~ Ciudad de México, 05120 
T~ tS2(SS) 5a!08181 Ex!. rocl4 
C~. tS2tSS) SIIl98009 
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INICIATIVA DE DECRETO  

Por el cual se reforma el “Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la 

Delegación Álvaro Obregón” para cambio de Uso de Suelo del inmueble ubicado en: 

 

CALLE RINCONADA CENTENARIO No. 51, COLONIA COLINAS DEL SUR, 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN, C.P. 01430, CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Con fundamento en el Art. 34 Bis. Fracción III de la Ley de Desarrollo Urbano del 

Distrito Federal 

 

Artículo 34 Bis. El derecho de iniciar ante la Asamblea decretos que 

contengan Programas o reformas, adiciones o derogaciones a los mismos, 

corresponde:  

III. A cualquier persona mayor de edad con domicilio en la ciudad, en lo 

individual o en grupo, a través de una iniciativa ciudadana, en los 

términos que establezca esta Ley. 

 

________________________________________________________________________________________________ 

 

 

F E B R E R O  2 0 2 3   
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Conforme a los lineamientos y ordenamientos aplicables para el anteproyecto 

pretendido se considerará conforme a lo siguiente:  

Tabla comparativa de zonificación existente y la propuesta 

CONCEPTO Propuesta Zonificación Anteproyecto 

Total m² % Total m² % 

Sup. de terreno (m²) 557.00 100 557.00 100 

Desplante (m²) 334.20 60 329.62 59.18 

Área libre (m²) 222.8 40 222 40.82 

Superficie de construcción S.N.B. 

(m²) 

2,673.60 - 2,636.96 - 

Superficie de construcción B.N.B. 

(m²) 

0 - 0 - 

Superficie total de construcción (m²) 2,673.60 - 2,636.96 - 

Número de niveles 8 - 8 - 

Cajones de estacionamiento  0 - 0 - 

Estacionamiento para bicicletas 0 - 0 - 

Viviendas   Literal Z - 40 - 

Tabla 15.- 

Fuente: Elaboración propia 

 

Tabla de áreas y niveles de Anteproyecto arquitectónico 

"Rinconada Centenario 51” 

Planta (nivel)   Uso del suelo por nivel  Localización  Total m²  

Planta baja  Habitacional S.N.B. 329.62 

Nivel 1 Habitacional B.N.B. 329.62 

Nivel 2 Habitacional  B.N.B. 329.62 

Nivel 3 Habitacional  B.N.B. 329.62 

Nivel 4 Habitacional  B.N.B. 329.62 

Nivel 5 Habitacional  B.N.B. 329.62 

Nivel 6 Habitacional  B.N.B. 329.62 

Nivel 7 Habitacional  B.N.B. 329.62 

Nivel Azotea Habitacional  S.N.B. 329.62 

Total construido 2,636.96 

Tabla 16 

Fuente: Elaboración propia  
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Se presenta la propuesta del anteproyecto arquitectónico, para mayor apreciación ver 

el Anexo B 11.11. Proyecto arquitectónico. 

 
 

 

Imagen 31 

Fuente: Elaboración propia  
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Imagen 32 

Fuente: Elaboración propia  
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Imagen 33 

Fuente: Elaboración propia  

 

Equipo 04
firma alex s/f



Rinconada Centenario 51 

114 de 128 | P á g i n a  

 

 

Imagen 34 

Fuente: Elaboración propia  

 

Equipo 04
firma alex s/f



Rinconada Centenario 51 

115 de 128 | P á g i n a  

 

 

Imagen 35 

Fuente: Elaboración propia  
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→ B = Una vivienda cada 100.0 m2 de terreno 

→ MB = Una vivienda cada 200.0 m2 de terreno 

→ R = Una vivienda cada 500.0 m2 o 1,000.0 m2 de terreno o lo que indique el 

Programa correspondiente. 

→ Z = Lo que indique la zonificación del Programa. Cuando se trate de vivienda 

mínima, el Programa Delegacional lo definirá. 

Superficie del terreno / valor de la literal = número de viviendas factibles 

Siguiendo la formula anterior y con la actual zonificación H/3/40/B(100) se determina 

que se permite la construcción de 5 viviendas en 100m² debido a la superficie del terreno 

que es de 557m² conforme a:   

Superficie del terreno / valor de la literal = número de viviendas factibles 

557m²/100.00m² = 5.57 =5 viviendas 

Para determinar la dimensión máxima de la vivienda: 

Superficie máxima de construcción / número de viviendas factibles = dimensión máxima 

de la vivienda 

2,673.60 m² / 5 viviendas permitidas= 534.72 m² por vivienda con la actual zonificación.  

Aplicando aun así el mismo ejercicio con la modificación sin contar con la literal Z se 

obtiene el siguiente resultado:  

2,673.6.96M² – 267.36m² de indivisos= 2,406.24  m² SMC / 5 viviendas = 481.24m² 

La solicitud de modificación al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano en Álvaro 

Obregón para permitir la construcción de 2,406.24 m² donde se podrán desarrollar 

viviendas de 34.38 m² con la zonificación HM/8/40/Z habitacional mixto, 8 niveles y 40% 

de área libre solicitando también la aplicación de la literal Z para poder dotar de mayor 

número de viviendas, mientras que en la zonificación actual se autorizan únicamente 3 

viviendas de 481.24m². 

Si se establecen viviendas de 34.38 m² esto aplicando la literal Z y fundamentado en la 

Norma General de Ordenación 11 es posible generar 70 viviendas. Para mayor detalle 

del anteproyecto, ver la memoria arquitectónica en el Anexo B 11.9 
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12. SISTEMA DE TRANSFERENCIA DE POTENCIALIDAD DE DESARROLLO 

URBANO 

No aplica para el proyecto.  

13. LOCALES CON USO DISTINTO AL HABITACIONAL EN ZONIFICACIÓN 

HABITACIONAL (H) 

No aplica para el proyecto.  

14. USOS DEL SUELO DENTRO DE LOS CONJUNTOS HABITACIONALES 

No aplica para el proyecto.  

15. ZONAS FEDERALES Y DERECHOS DE VÍA  

No aplica para el proyecto.  

16. PREDIOS CON DOS O MÁZ ZONIFICACIONES CUANDO UNA DE ELLAS SEA 

ÁREA DE VALOR AMBIENTAL (AV) O ESPACIO ABIERO (EA) 

No aplica para el proyecto.  

17. VÍA PUBLICA Y ESTACIONAMIENTOS SUBTERRANEOS  

No aplica para el proyecto.  

18. AMPLIACIÓN DE CONSTRUCCIONES EXISTENTES 

No aplica para el proyecto.  

19. ESTUDIO DE IMPACTO URBANO  

No aplica para el proyecto.  

20. SUELO DE CONSERVACIÓN  

No aplica para el proyecto.  

21. BARRANCAS 

No aplica para el proyecto.  
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intención de los Programas de Desarrollo Urbano de la Alcaldía Álvaro Obregón y 

específicamente en la colonia Colinas del Sur es conservar el uso de suelo habitacional 

en tres niveles de altura, es claro que el desarrollo urbano y la tendencia de la zona van 

por otro camino y presionan a la colonia a integrarse a dicha tendencia; por lo que, de 

aprobarse la modificación al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano en Álvaro 

Obregón se obtendría lo siguiente: 

Conservación de uso de suelo Habitacional 

Cumplimiento con parte de la demanda de vivienda en estratos sociales de nivel alto de 

acuerdo con el análisis del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano en Álvaro 

Obregón mediante ampliaciones de tipo vertical 

Redensificación ordenada de la población 

Crecimiento poblacional planificado y acotado a un cierto periodo de tiempo; en el 

mediano plazo 

Integración a la imagen urbana que se ha estado presentando en la colonia en los 

últimos años. 

Finalmente, toda vez que la propuesta de modificación impactará al entorno urbano 

inmediato, se presenta la propuesta de medidas de integración urbana en el entorno 

urbano como mitigación al impacto a generará. (planos MIEU-01 y MIEU-02). 

IX. TEXTO NORMATIVO PROPUESTO EN LA INICIATIVA: 

Decreto por el cual se modifica el “Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para 

la Alcaldía Álvaro Obregón” 

ÚNICO: Decreto por el cual se modifica el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano 

para la Delegación Álvaro Obregón” aprobado por la H. Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal  (III Legislatura) en la sección plenaria del 28 de abril de 2005 y publicado en la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal (hoy Ciudad de México)  el día 15 de junio de 2005 la 

segunda modificación responde al acuerdo establecido entre las Delegaciones Álvaro 

Obregón y La Magdalena Contreras, en donde se asume la integración de nuevo 

territorio a la Alcaldía, decreto publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal   el 1º 

de Julio de 2009 y el aviso por el que se da a conocer la difusión del decreto que 

contiene el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación Álvaro 

Obregón, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México (No. 262 tomo I) el día 

15 de febrero del 2018 para permitir el Uso de Suelo Habitacional Mixto en 8 niveles 
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con 40% de área libre y literal Z para el predio ubicado en “calle Rinconada Centenario, 

número 51. Colonia Rinconada Centenario. Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México. 

Código postal 01430”. 

 

Transitorios 

 

PRIMERO. - El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en 

la Gaceta Oficial de la Ciudad de México| 

SEGUNDO. - En un plazo de 30 días contados a partir de la publicación de este Decreto, 

las Autoridades correspondientes deberán tomar nota de las modificaciones realizadas 

al Programa Parcial de Desarrollo Urbano Delegacional para Álvaro Obregón con 

respecto al predio ubicado en calle Rinconada Centenario, número 51. Colonia 

Rinconada Centenario. Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México. Código postal 

01430 

TERCERO. - Las Autoridades correspondientes deberán notificar al promovente por 

escrito sobre el fallo a favor de la Iniciativa de Decreto. 

X. LUGAR, FECHA, NOMBRE Y RÚBRICA AUTÓGRAFA DE QUIENES 

PRESENTEN LA INICIATIVA DE DECRETO 

Lugar, fecha, nombre y rúbrica autógrafa de quienes presentan la iniciativa de decreto 

Ciudad de México a 01 de febrero de 2023 
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XI. SI LA INICIATIVA CONTUVIERE PLANOS O CUALQUIER OTRO 

DOCUMENTO GRÁFICO, LOS TALES DEBERÁN SER CLAROS Y 

LEGIBLES, TANTO EN SU VERSIÓN IMPRESA COMO EN LAS 

ELECTRÓNICAS. 

Anexo A Planos  

11.1 Localización con clave ANX-01  

11.2 Delimitación Entorno Urbano con clave ANX-02 

11.3 Plano de Divulgación del Programa Delegacional de Álvaro Obregón con 

clave ANX-03 

11.4 Levantamiento Uso de Suelo Actual con clave ANX-04 

11.5 Levantamiento Niveles Actuales con clave ANX-05.1 al ANX-05.3 

11.6 Rutas de acceso con clave ANX-06 

11.7 Larguillo ANX-07.1 al ANX-07.3  

 

Anexo B Información del Proyecto  

 

11.8 Memoria Arquitectónica Descriptiva 

11.9 Tabla de áreas y Niveles 

11.10 Anteproyecto arquitectónico.  
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XII. TRATÁNDOSE DE UNA INICIATIVA CIUDADANA, DEBERÁ 

ADJUNTARSE COPIA, CERTIFICADA POR NOTARIO, DE LA 

CREDENCIAL PARA VOTAR EN LA QUE CONSTE EL DOMICILIO DEL 

PROPONENTE, DOMICILIO QUE, A SU VEZ, DEBERÁ UBICARSE 

DENTRO DEL POLÍGONO SOBRE EL CUAL SE PRETENDA QUE 

APLIQUE EL TEXTO NORMATIVO PROPUESTO. 

Anexo C Documentos Legales 

 

12.1 Copia certificada de la escritura de propiedad número 80,284 de fecha 04 de 

septiembre de 2017, debidamente inscrita en el Registro Público de la 

Propiedad y Comercio. 

12.2 Copia certificada de la escritura de acta constitutiva y poder notarial número 

folio 64,114 de fecha 21 de junio de 2005. 

12.3 Copia certificada de credencial para votar del apoderado legal Alex Simje 

Sacal Cababie número 2014038957712. 

12.4 Copia simple de Constancia de Alineamiento y Número Oficial folio 

3932/2020 de fecha 17 de diciembre de 2020. 

12.5  Copia simple de Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo. 

12.6 Copia certificada de comprobante de pago de Impuesto Predial 

correspondiente al ejercicio fiscal del 2023 y copia simple de boleta de 

Impuesto Predial del primer bimestre del 2023. 

12.7  Copia simple de Identificación oficial de personas autorizadas para oír y      

                  recibir notificaciones. 
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"ANEXO 01"
LOCALIZACIÓN DEL PREDIO

PROYECTÓ CLAVE

ANX-01
LUZ DANIELLA HERNÁNDEZ
NIETO
FECHA
OCTUBRE 2022

PROPIETARIO

"CONTROLADORA DE DESARROLLOS PLUS S.A DE C.V"

DIRECCIÓN

CALLE RINCONADA CENTENARIO 51, COLONIA COLINAS DEL
SUR, ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO, C.P.
01430.

ESCALA EN METROS
S/E

DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA DRO-1774
PERITO EN DESARROLLO URBANO PDU-0283

ARQ. LUIS ANTONIO ROSALES VILLAR

ALEX SIMJE SACAL CABABIE
REPRESENTANTE LEGAL

SIMBOLOGÍA

CROQUIS DE LOCALIZACIÓN

INICIATIVA CIUDADANA DENOMINADA

“DECRETO POR EL CUAL SE MODIFICA EL PROGRAMA
DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO PARA LA

DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN"

PREDIO DE ESTUDIO
RICONADA CENTENARIO 51
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4. ÁREA LIBRE DE CONSTRUCCIÓN Y RECARGA DE AGUAS PLUVIALES AL 

SUBSUELO 

“Cuando por las características del subsuelo en que se encuentre ubicado el predio, 

se dificulte la infiltración del agua, o ésta resulte inconveniente por razones de 

seguridad por la infiltración de substancias contaminantes, o cuando por razones de 

procedimiento constructivo no sea factible proporcionar el área jardinada que 

establece la zonificación, se podrá utilizar hasta la totalidad del área libre bajo el nivel 

medio de banqueta, considerando lo siguiente: 

El área libre que establece la zonificación deberá mantenerse a partir de la planta baja 

en todo tipo de terreno. 

Deberá implementarse un sistema alternativo de captación y aprovechamiento de 

aguas pluviales, tanto de la superficie construida, como del área libre requerida por la 

zonificación, mecanismo que el Sistema de Aguas de la Ciudad de México evaluará y 

aprobará. 

Dicho sistema deberá estar indicado en los planos de instalaciones hidrosanitarias o de 

instalaciones especiales y formarán parte del proyecto arquitectónico, previo al trámite 

del Registro de Manifestación de Construcción o Licencia de Construcción Especial.” 

La autoridad correspondiente revisará que dicho sistema esté integrado a la obra. En 

caso de no acreditarlo, al momento del aviso de terminación de obra correspondiente, 

la autoridad competente no otorgará la autorización de uso y ocupación. 

El proyecto habitacional proporciona área libre no permeable, toda vez que se 

contemplan sótanos de estacionamientos que ocupan la totalidad del terreno bajo nivel 

banqueta, por lo que se implementará un sistema alternativo de captación y 

aprovechamiento de aguas pluviales, el cual solicitará ante Sistema de Aguas de la 

Ciudad de México su autorización. 

7.- ALTURAS DE EDIFICACIÓN Y RESTRICCIONES EN LA COLINDANCIA 

POSTERIOR DEL PREDIO 

La altura total de la edificación será de acuerdo con la establecida en la zonificación, 

así como en las Normas de Ordenación para las Áreas de Actuación y las Normas de 

Ordenación Particulares para cada Delegación para colonias y vialidades, y se deberá 

considerar a partir del nivel medio de banqueta. 
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a) Ningún punto de las edificaciones podrá estar a mayor altura que dos veces su 

distancia mínima a un plano virtual vertical que se localice sobre el alineamiento 

opuesto de la calle. Para los predios que tengan frente a plazas o jardines, el 

alineamiento opuesto para los fines de esta norma se localizará a 5.00 m hacia adentro 

del alineamiento de la acera opuesta. 

En el caso de que la altura obtenida del número de niveles permitidos por la zonificación 

sea mayor a dos veces el ancho de la calle medida entre alineamientos opuestos, la 

edificación deberá remeterse la distancia necesaria para que la altura cumpla con la 

siguiente relación: 

Altura = 2 x (separación entre alineamientos opuestos + remetimiento + 1.50 m) 

Para el análisis de cumplimiento de esta Norma de Ordenación, se tomarán en cuenta 

siguiente: 

Altura = 2 x (12.00 calle Rinconada Centenario + 1.50) 

Altura = 2 x (13.50 metros) = 27.00 metros 

Altura resultante: 27.00 metros 

La edificación considerará una altura de 20.00m, por lo que se da cumplimiento, en 

caso de requerir la actualización en el anteproyecto arquitectónico se considerarán 

todas las especificaciones señaladas en la norma para cumplir con todas las 

disposiciones requeridas.  

b) Todas las edificaciones de más de 6 niveles deberán observar una restricción mínima 

en la colindancia posterior de un 15% de su altura y una separación que no podrá ser 

menor a 4 metros, debiendo cumplir con lo establecido en el Reglamento de 

Construcciones para el Distrito Federal, con respecto a patios de iluminación y 

ventilación. Se tomará en cuenta lo siguiente: 

Colindancia posterior= Altura del edificio x 15% 

Colindancia posterior = 20 metros x 0.15 = 3.00 metros 

Colindancia posterior = 3.00 metros 
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8.- INSTALACIONES PERMITIDAS POR ENCIMA DEL NÚMERO DE NIVELES 

“Las Instalaciones permitidas por encima de los niveles especificados por la 

zonificación podrán ser proyectos de naturación de azoteas, celdas de acumulación de 

energía solar, antenas, astas banderas, casetas de maquinaria, lavaderos y 

tendederos, siempre y cuando sean compatibles con el uso del suelo permitido.” 

El proyecto contará en la azotea con el cuarto de máquinas correspondiente al 

elevador, tinacos, dando cumplimiento a lo establecido por esta Norma. 

 

11.- CÁLCULO DEL NÚMERO DE VIVIENDAS PERMITIDAS E INTENSIDAD DE 

CONSTRUCCIÓN CON APLICACIÓN DE LITERALES 

“El número de viviendas que se puede construir depende de la superficie del predio, el 

número de niveles, el área libre y la literal de densidad que determina el Programa 

Delegacional de Desarrollo Urbano” 

El número de viviendas y los metros cuadrados de uso no habitacional que se pueden 

construir, dependen de la dotación de servicios con que cuenta cada área de la ciudad. 

Esta condición se identifica en los Programas Delegacionales de Desarrollo Urbano con 

una literal ubicada al final de la nomenclatura correspondiente a la zonificación, altura 

y área libre. 

La literal se identifica con las densidades: A: Alta, M: Media, B: Baja, MB: Muy Baja, R: 

Restringida Y Z: Zonificación, con la siguiente clasificación: 

→ A = Una vivienda cada 33.0 m2 de terreno 

→ M = Una vivienda cada 50.0 m2 de terreno 

→ B = Una vivienda cada 100.0 m2 de terreno 

→ MB = Una vivienda cada 200.0 m2 de terreno 

→ R = Una vivienda cada 500.0 m2 o 1,000.0 m2 de terreno o lo que indique el 

Programa correspondiente. 

→ Z = Lo que indique la zonificación del Programa. Cuando se trate de vivienda 

mínima, el Programa Delegacional lo definirá. 

… 

En el caso de la literal Z, el número de viviendas factibles se calcula dividiendo la 

superficie máxima de construcción permitida en la zonificación, entre la superficie de 
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la vivienda definida por el proyecto. En todos los casos la superficie de la vivienda no 

podrá ser menor a aquella que resulte de aplicar lo establecido en el Reglamento de 

Construcciones para el Distrito Federal, sus Normas Técnicas Complementarias y los 

Programas Delegacionales de Desarrollo Urbano. 

Para calcular el número de viviendas factibles: 

Superficie del terreno / valor de la literal = número de viviendas factibles 

Siguiendo la formula anterior y con la actual zonificación H/3/40/M se determina que se 

permite la construcción de 11 viviendas en 100m² debido a la superficie del terreno 

que es de 1,081.40m² conforme a: 

Superficie del terreno / valor de la literal = número de viviendas factibles 

557.00m²/100.00m² = 5.57 =5 viviendas 

Para determinar la dimensión máxima de la vivienda: 

Superficie máxima de construcción / número de viviendas factibles = dimensión 

máxima de la vivienda 

1,002.6m² / 5 viviendas permitidas= 200.52m² por vivienda con la actual zonificación 

Aplicando aun así el mismo ejercicio con la modificación contar sin la literal Z se obtiene 

el siguiente resultado:  

2,673.6M² – 267.36m² de indivisos= 2,406.24m² SMC / 5 viviendas = 481.24m 

La solicitud de modificación al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano en 

Cuauhtémoc es para permitir la construcción de 2,406.24m² donde se podrán 

desarrollar viviendas de 30m² con la zonificación HM/8/40/Z habitacional mixto, 8 

niveles y 40% de área libre solicitando también la aplicación de la literal Z para poder 

dotar de mayor número de viviendas, mientras que en la zonificación actual se autorizan 

únicamente 6 viviendas de 481.24m². 

Si se establecen viviendas de 60m² esto aplicando la literal Z y fundamentado en la 

Norma General de Ordenación 11 es posible generar 40 viviendas. 
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DESCRIPCIÓN GENERAL PROYECTO ARQUITECTÓNICO 

El proyecto propuesto se considera congruente con la demanda de espacios habitables 

en una zona en crecimiento demográfico con lo es el área de estudio. 

El diseño del edificio proyecta un total de 40 departamentos tipo distribuidos en 8 

niveles con una superficie de 2,636.96 m² (incluyendo terrazas y circulaciones). A la 

edificación se accede únicamente de manera peatonal por el nivel de banqueta 

conectando con los siguientes niveles por medio de un núcleo vertical (escalera y un 

elevador) y por pasillos de distribución. En la Planta Baja se encuentra la caseta de 

vigilancia, una pequeña área de recepción y 3 departamentos 

CUADRO DE ÁREAS GENERALES 

Concepto Propuesta Anteproyecto Porcentajes de 

Anteproyecto 

Área del Terreno 557.00 m² 557.00 m²  

Área de desplante 334.20 m² 329.62 m² 59.18 % 

Área libre 222.80 m² 277.38 m² 40.82 % 

Niveles sobre nivel de 

banqueta 

8 8  

Altura sobre nivel de 

banqueta 

27 m 20.00 m  

Sobre nivel de banqueta 2,673.60 m² 2,636.96 m² 98.63% 

Bajo nivel de banqueta 0.00 0.00 0 

Construcción total 2,673.60 m² 2,636.96 m² 98.63% 

 

CUADRO DE ÁREAS POR NIVEL 

Sobre banqueta Uso del suelo por nivel Superficie (m2) 

Azotea Azotea 0.00m² 

Nivel 8 Habitacional 329.62  m² 

Nivel 7 Habitacional 329.62  m² 

Nivel 6 Habitacional 329.62  m² 

Nivel 5 Habitacional 329.62  m² 

Nivel 4 Habitacional 329.62  m² 

Nivel 3 Habitacional 329.62  m² 
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Nivel 2 Habitacional 329.62  m² 

Nivel 1 Habitacional 329.62  m² 

Planta Baja Amenidades/ Habitacional 329.62  m² 

 

PROGRAMA ARQUITECTÓNICO 

ESPACIO 

40 departamentos de 30 m² 

Vestíbulo de acceso 

Escalera y un elevador 

Caseta de vigilancia 

Recepción 

Circulaciones  

Área libre 

 

VIVIENDA 

El nivel de Planta Baja cuenta con 5 departamentos tipo, escalera y elevador, también 

se encuentra la caseta de vigilancia y recepción. 

Los niveles del 2-8 son planta tipo y en cada uno se encuentran 5 departamentos, 

escalera y elevadores.  
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Planta arquitectónica – Planta nivel 1 Planta arquitectónica – Planta tipo 2-5 
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DESCRIPCIÓN DEPARTAMENTOS 

Planta arquitectónica – Planta azotea 
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En el nivel 1 o PB se encuentra recepción, caseta de vigilancia y 3 departamentos. 

Todos cuentan con 60m2, estos distribuidos en los siguientes espacios: sala, 

comedor, cocina abierta, recámara principal y baño completo. 

Los niveles del 2-5 son planta tipo y en cada uno se encuentran 5 departamentos. 

Todos cuentan con 60m2, estos distribuidos en los siguientes espacios: sala, 

comedor, cocina abierta, recámara principal y baño completo. 

RESUMEN DE ÁREAS 

DATOS GENERALES UNIDADES  M2    % 

Sobre el terreno    

Terreno  557.00 m²  

Desplante  329.62 m² 59.18 % 

Área libre  277.38 m² 40.82 % 

Niveles sobre nivel 

de banqueta 

 8  

Altura sobre nivel 

de banqueta  

 20.00  

 

Proyecto Arquitectónico    

Departamentos 40 1,375.20 52.15% 

Superficie del proyecto  2,636.96 100% 

 

Sobre la construcción    

Sobre nivel de banqueta  2,636.96 100% 

Bajo nivel de banqueta  0.00 0 

Construcción total  2,636.96 100% 
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TABLA DE ÁREAS Y NIVELES 

a) CUADRO GENERAL D ÁREAS POR NIVEL 

“RINCONADA CENTENARIO 51” 

Planta (nivel) Uso del suelo por nivel Localización Total m² 

PLANTA BAJA AMENIDADES/HABITACIONAL S.N.B. 329.62 

Nivel 1 HABITACIONAL S.N.B. 329.62 

Nivel 2 HABITACIONAL S.N.B. 329.62 

Nivel 3 HABITACIONAL S.N.B. 329.62 

Nivel 4 HABITACIONAL S.N.B. 329.62 

Nivel 5 HABITACIONAL S.N.B. 329.62 

Nivel 6 HABITACIONAL S.N.B. 329.62 

Azotea AZOTEA S.N.B. 0.00 

 

 

b) RESUMEN DE ÁREAS 

RESUMEN 

CONCEPTO ZONIFICACIÓN VIGENTE PROPUESTA 

Total, m² % Total, m² % 

Sup. De terreno (m²) 557.00 100 557.00 100 

Desplante (m²) 334.20 60 329.62 59.18 

Área libre (m²) 222.80 40 277.38 40.82 

Superficie de 

construcción S.N.B. 

(m²) 

1,002.60 100 2,636.96 98.63 

Superficie de 

construcción 

B.N.B(m²) 

- - - - 

Superficie total de 

construcción 

1,002.60 - 2,673.6 98.63 

Número de niveles 3 - 8 - 

Cajones de 

estacionamiento 

- - - - 
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INSTRUMENTO SESENTA Y CUATRO MIL CIENTO CAT6\i~E .C!( • ''... - - - -
o.:)~jj¡-¡·h~ntt.:ts: 1 

- - - - - LIBRO NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE - - - F-''.;'(; •:1'.- - - - - -

EN LA CIUDAD DE MEXICO, a los veintiún días del mes de junio 

del año dos mil cinco, MOISES FARCA CHARABATI, Titular de la Notaría Noventa 

y Uno, del Distrito Federal, . identificandome plenamente ante los 

comparecientes, hago constar:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

EL CONTRATO DE SOCIEDAD MERCANTIL EN FORMA DE ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que otorgan los señores ALEX SIMJE SACAL CABABIE, HARRY SACAL 

CABABIE y MANUEL SACAL CABABIE; que se consigna al tenor de las cláusulas 

que siguen al permi so de la Secretaría de Relaciones Exteriores, que se 

agrega al apéndj.ce en el legajo marcado con el número de este instrumento 

bajo la letra "A"; documento que copio en seguida y es del tenor literal 

siguiente:- - - - - - - - - -

- - PERMISO DE LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES -

"Al margen superior izquierdo: Un sello con el Escudo Nacional 

que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES.-

Al margen superior derecho: DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS J.URIDICOS.-

.DIRECCION DE PERMISOS ARTICULO 27 
./ 

CONSTITUCIONAL.- / SUBDIRECCION DE 
/ 

SOCIEDADES.- UN CODIGO DE BARRAS. - PERMISO 09 0,037. - EXPEDIENTE 
\ 

200509009016 - FOLIO 2S611HG3 . - Al centro: En atención a la solicitud 

presentada por el (la) c. MOISES FARCA CHARABATI esta Secretaría concede el 

permiso para constituir una SA DE CV bajo la denominación: CONTROLADORA DE 

DESARROLLOS PLUS SA DE CV- - - - - - - - - - - - - - - -

Este per miso, quedará condicionado a que en los 

·sociedad que se constituya, se inserte la cláusula de exclusión 

extranjeros o el convenio previsto en la fracción I del Artículo 27 

constitucional, de conformidad con lo que establecen los artículos 15 de la 

Ley de Inversión Extranjera y 14 ciel Reglament o de la Ley de Inver sión 

Extranjera y del Registro Nac ional de Inversiones Extranjer as. ·· - - - - ·- -

El Interesado, deberá dar aviso del uso de este permiso a la 

Secretaría de Relaciones Exteriores dentro de los seis meses siguientes a 

l a expedic ión del mismo, d e ~onformidad con l o que establece el artículo 18 

! " • 

• :. 1 ... 
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del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de 

Inversiones Extranjeras.- - - - - - - - - - - -

Este permiso quedará sin efectos si dentro de los noventa d~as 

hábiles siguientes a la fecha de otorgamiento del mismo, los interesados no 

acuden a otorgar ante fedatario público el instrumento correspondiente a la 

constitución de que se trata, de conformidad con lo que establece el 

artículo 17 del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro 

Nacional de Inversiones Extranjeras; así mismo se otorga sin perjuicio de 

lo dispuesto por el artículo 91 de la Ley de la Propiedad Industrial.- -

Lo anterior se comunica con fundamento en los artículos: 27, 

fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 

fracción V de la Ley Orgánica de la Administra;:_i .ón Pública Federal; 15 de 

la Ley de Inversión Extranjera y 13, lJ/~ 18 del Reglamento de la Ley de 

Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras.-
/ 

- - TLATELOLCO, D.F. a 08 de Abril de 2005.- EL DIRECTOR - LIC. JULIO 

A. DORANTES HERNANDEZ. - - ¿ti Rúbrica. - - - Un sello fechador que dice: 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES * ABR. 11 2005 * DIRECCION GENERAL DE 

ASUNTOS JURIDICOS.-" . 

EXPUESTO LO QUE ANTECEDE, LOS COMPARECIENTES OTORGAN LAS 

SIGUIENTES: 

- - - - - - - - - C L A U S U L A S -

- - - - - DEL NOMBRE-

PRIMERA.- Los comparecientes constituyen una sociedad mercanti 

en forma de Anónima de Capital Variable que se denominar€\...._"CONTROLADORA DE . --....-......____ 
DESARROLLOS PLUS", e irá siempre seguida de las palabras "SOCIEDAD ANONIMA 

DE CAPITAL VARIABLE", o por sus siglas "S A. DE C.V.".- -

- DEL DOMICILIO - -

' SEGUNDA.- El domicilio de la sociedad será en MEXICO, . DISTRITO 

FEDERAL, sin perjuicio de establecer agencias o sucursales en cualquier 

parte de la República Mexicana o del Extranjero.- -

- - DE LOS OBJETOS- - -• - -

TERCERA.- Constituye el objeto de la Sociedad:- - -

a).- Compra venta, arrendamiento, subarrendamiento, 
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adfui:Ü_.i,_~.t::ración, posesión, asi como la lotificación, fraccionamiento, 

corr etaje, adquisición e hipoteca, explotación y cualquier otra t r ansacc i ón 

lícita de bienes muebles e inmuebles, por cuenta propia o de terceros .- - -

b) . - Planeación, desarrollo y admini s tración de condomi nios, 

centros comerciales, industriales y de todo tipo de unidades habitacionales, 

ya sean públicas o privadas . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

c) . - Adquirir acciones y participaciones en toda clase de 

soc iedades.- - - - - - - - - - - -

d) .- Emitir, endosar, suscribir, avalar y afianzar toda clase 

de títulos de crédito, de conformidad con el Artículo Noveno de la Ley 

General de Titulos y Operaciones de Crédito.- - - - - - - - - - - -

e) . - El ramo de la Industria de la construcción en todos sus 

aspectos y la constitución en su caso del Régimen de Propiedad en Condominio 

sobre inmuebles. - - - - - - - - - - - - - - -

f) .- La elaboración, importación, exportación, compraventa, 

representación, comisión , comercialización de maquinaría y materiales para 

la construcción y en general de todo tipo de artículos de decoración, 

accesorios, materiales, productos y mercancías relacionados ó conexos con 

los obj etos anteriores. 

- - - g) .- La promoción de toda clase de desarrollos inmobiliarios, 

pudiéndolos llevar a cabo por cuenta propia o ajena. - -

h) .- La elaboración de estudios, proyectos, cálculos, proyectos 

arquitectónicos, urbanos y de arquitectura que se relacionen o sean 

c onsecuencia de los objetos sociales. - - - - - - -

i) .- La construcción, mantenimiento y reconstrucción de 

c l ase de inmuebles, obras de Ingeniería Civil y de cualquier 

especialidad, incluyéndose toda c lase de e dificios comerciales, industriales 

y habitacionales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

j) . - La construcción por cuenta propia o ajena de toda clase de 

obras civiles, hidráulicas, presas, carreteras, escuelas, puentes, canales, 

terracería, terraplenes, hospitales y en general de toda clase de edificios 

y naves industriales, condominios verticale s y horizontales, casas 

habitación y frac c ionami entos de cualquier índole. - - - - - - - - -

• '·· 
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k) .- Trabajos de desmontes, subsuelos, nivelaciones y caminos > ·-: 

1) . - Contratar activa o pasivamente toda clase de presta_ciones''. 

de servicios, celebrar contratos, convenios, así como adquirir por cu'~lquier 

título patentes, marcas industriales o de comercio, nombres comerciales, 

opciones y preferencias, derechos de propiedad literaria, industrial 

artística o concesiones de toda clase de actividades que otorgue alguna 

autoridad.- - - - - - - - -

m). - Comprar, vender o recib i r cualquier titulo, acciones, bono 

y valores de cualquier clase y hacer respecto a ellos toda clase de 

operaciones que la Ley permita. 

n) . - Aceptar o conferir toda clase de comisiones, mercancías y 

mandatos obrando en su propio nombre de comandante o mandante. 

ñ) . - Contratar al personal necesario para el cumplimiento de lo 

fines sociales y delegar en una o varias personas el cumplimiento de los 

mandatos, comisiones, servicios y demás actividades propias para su objeto. 

Así como capacitar, instruir, reclutar y proporcionar personal, y . de 

t erceros.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

o).- La sociedad podrá obtener o recibir prestamos, otorgando 

y recibiendo garantías especificas, emitir obligaciones~ u otorgar fianzas 

o garantía de cualquier clase respecto de las obligaciones contraídas o de 

los títulos emitidos o aceptados por terceros.- - - - - - - - - - -

p) .- La sociedad en el desarrollo de su objeto social no podrá 

realizar actividades reservadas al sistema financiero mexicano o en su caso 

obtener las autorizaciones que otorguen las autoridades correspondientes. 

q) . - En general, la realización y emisión de toda clase de 

actos, operaciones, convenios, contratos y títulos ya sean civiles, 

mercantiles o de crédito. 

r). - En el desarrollo de su objeto la sociedad no podrá 

dedicarse aquellas actividades que se encuentren expresamente prohibidas por 

la Ley y solamente podrá dedicarse a las actividades que requieran 

autorización o permiso especial del Gobierno Mexicano; previa obtención de 

los mismos.- -

- - - - - - - - - - - - - - DE LA DURACION- - -
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CUARTA.- La duración de la sociedad será de NO~ A Y NUEVE 

AÑOS, contados a partir de la fecha en que se firme la prese~ escritura. 

- - - - - - DE LA NACIONALIDAD- - - - - - - - - - - -

QUINTA.- Esta sociedad es de nacionalidad mexicana, por lo que 

los socios extranjeros, actuales o futuros de l a sociedad, se obligan 

formalmente con la Secretaría de Relaciones Exteriores a considerarse como 

nacional es respecto a las acciones de la sociedad que adquieran o de que 

sean titulares, así como de los bienes, derechos , concesiones, 

participaciones o intereses de que sea titular la sociedad, o bien de los 

derechos y obligaciones que se deriven de los contratos en que sea parte la 

sociedad con autoridades mexicanas, y a no invocar, por lo mismo, la 

protección de sus Gobiernos, bajo l a pena en caso contrario, . de perder en ,,,...,. 
beneficio de la Nación las participaciones sociales qi,J.e' hubieren adquirido. ,,, 

- - - - - - - - - - DEL CAPITAL SOCIA~ - - - - - - - - - - - -

- - - - - SEXTA.- El capital social es variable. Tendrá un mínimo fijo 

de UN MILLON DE PESOS, MONEDA NACIONAL, representado por MIL ACCIONES 

OM,INATrVAS;--coñ 'uri Valor nominal de MIL PESOS, MONEDA NACIONAL, cada una 

de ellas que integrarán las Series "A" y "A- 1 11 • La parte variable del 

Capital Social será ilimitada y estará representada por acciones con un 

valor nominal de MIL PESOS, MONEDA NACIONAL, cada una que integrarán las 

Series "B" y "B-1", se conservarán en la caja de la Sociedad y serán 

suscritas y pagadas en los términos y condiciones que acuerde la Asamblea 

General Ordinaria de Accionistas, el Consejo de Administración, o el 

Administrador General Unico.- -

Las acciones de la Series "A" y "B" representarán 

cincuenta y uno por ciento del capital social y serán suscritas 

exclusivamente por mexicanos y las acciones de las Series "A-1" y "B - 1" 

serán de suscripción libre, ambas serán nominativas y no se emitirán, 

suscribirán, ni pagaran a un valor inferior al nominal . 

SEPTIMA.- De acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Inversión 

Extranjera y en el permiso de -la Secretaría de Relaciones Exteriores 

protocolizado en este instrumento , en el capital social podrá intervenir el 

capital extranjero hasta el porcentaje que dicha Ley y su Reglamento 
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establezcan.- - - - - - - -

Las acciones de la Series "A" y "B" serán suscritas 

exclus i vamente por mexicanos y las acciones de las Series "A-1" y "B - 1" 

serán de suscripción libre, podrán ser adquiridas por personas físicas o 

morales y unidades económicas extranjeras o por empresas mexicanas, en las 

que participe mayoritariamente el capital extranjero. Dichas acciones serán 

nominativas y no se emitirán, suscribirán, ni pagarán a un valor inferior 

al nominal. - - -

El porcentaje capital social de inversión extranjera, podrá 

variar p o r acuerdo de la Asamblea. Serán nulas y en consecuencia, no podrán 

hacerse valer ante ninguna autoridad , los actos que se efectúen en 

contravención a las disposiciones de la Ley citada al principio de ésta 

c láusula y los que debiendo inscribirse en el Registro Nacional de 

Inversione s Extranjeras no se inscriban. Además se sancionará al infractor 

en los términos que establece la mencionada ley.- - - - - -

- - - - - DE LAS ACCIONES - - - - - - -

OCTAVA. - Las acciones serán nominativas, tendrán igual valor y 

conferirán iguales derechos a sus tenedores. Las acciones o los títulos de 

estas llevarán la firma del Presidente y de otro Consejero, o la del 

Administrador General Unico y el Comisario, se inscribirán en el Libro de 

Registro de Acciones, y contendrán adheridos cupones para el pago de 

dividendos. Se insertarán en ellas las menciones a que se refiere el 

Artículo ciento veinticinco de La Ley General de Sociedades Mercantiles y 

además el texto integro del Artículo noveno de los Estatutos Sociales. Los 

títulos de las acciones serán distintos en color y forma los que amparan 

cada una de las series de acciones "A", "B" y "A-1" y ·"B - 1". - - - -

NOVENA. - Para suscribir las acciones de cualquier aumento al 

capital social, tanto en su parte fija (Series "A" y "A- 1") como en la parte 

variable (Series "B" y "B - 1"), tendrán siempre los accionistas de cada Serie 

la preferencia que establece la Ley General de Sociedades Mercantiles para 

suscribir las nuevas acciones, en la proporción de que sean tenedores, que 

de la misma Serie se emitan. - -

DECIMA.- Mientras no se expidan los títulos definitivos 
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impresos, se e xpedirán certificados provis i onales que serán siempre 

nominativos y podrán amparar una o vari as acciones. -

DECIMA PRIMERA.- La sociedad llevará un Libro de registro de 

acciones, en el que deberán inscribirse todas las operaci ones de suscripci ón 

a dquis i ción o transmisión de que sean objeto las acciones representativas 

del capital social, dentro de los noventa días siguientes a la fecha en que 

se efectúen, con la expresión del suscriptor y poseedor anterior y del 

cesionario o adquirente . - - -

DECIMA SEGUNDA. - La sociedad, considerará como accionistas a 

quienes aparezcan inscritos como tales en el Libro de registro de acciones, 

el cual se cerrará quin ce días antes de la fecha de la celebración de 

cualquier Asamblea Ordinaria o Extraordinaria de accionistas, y se abrirá 

al día siguiente de la celebración de la asamblea o al día en que debió 

haberse celebrado.-

DECIMA TERCERA . - El capital social, en su parte mínima sin 

derecho a retiro, podrá ser aumentado por acuerdo de la Asamblea General 

Extraordinaria, y en su par t e variable, podrá ser aumentado por simple 

acuerdo de la Asamblea General Ordinaria tomado en los términos de esta 

escritura constitutiva, mediante la emisión de nuevas acciones de las series 

"A", y 11 B11 y 11 A- 1 11 y 11 B-1 11 , en la proporción que la misma asamblea 

determine. 

Igualmente podrá reducirse el capital social, siguiendo lo 

establecido en la ley General de Sociedades Mercantiles. - - - - - - - -

DECIMACUARTA.- La posesión de una o más acciones signif i ca la 

aceptación por parte del tenedor, de la Escritura Constitutiva de est 

Sociedad, de las Reformas o Modificaciones que se puedan hacer 

suce s i vo y de los acuerdos tomados en las Asambleas de Accionistas y juntas 

de Consej o de Administración o por el Administrador General Unico, dentro 

de sus r espectivas facultades, sin perjuicio del Derecho de Oposición y 

separación previsto en la Ley General de Sociedades Mercantiles.-

- - - - - - - - - - - - - DE LA ADMINISTRACION- - - - - - -

DECIMA QUINTA.- Según lo determine la Asamblea de Accionistas, 

la admini stración de la Sociedad estará a cargo de un Administrador General 

r 



Unico o a cargo de un Consejo de Administración que se compondrá del número 

de Consejeros Propietarios que determine la Asamblea Ordinaria de 

Accionistas, pero que en ningún caso podrá ser inferior a tres y el número 

de Consejeros suplentes que la Asamblea estime necesarios . 

DECIMA SEXTA.- Los miembros del Consejo de Administración o el 

Administrador general único, podrán ser o no Accionistas y serán elegidos 

en la Asamblea Ordinaria de Accionistas por el voto de la mayoría absoluta 

de las acciones representadas y votadas en la Asamblea. Los consejeros serán 

elegidos por un año en la inteligencia de que continuarán en sus cargos 

hasta la elección de sus sucesores. Los consejeros suplentes substituirán 

en el orden de su nombramiento a cualquiera de los Consejeros Propietarios 

que estuviere temporal o permanentemente ausente de las Ciudad de México 

al celebrarse la sesión respectiva del Consejo. -

DECIMA SEPTIMA. - En cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 

ciento cuarenta y cuatro de La Ley General de Sociedades Mercantiles en 

vigor, cuando la Sociedad sea Administrada por un consejo de Administración, 

la minoría de los Accionistas que representan cuando menos el veinticinco 

por ciento del Capital Social nombrará un consejero y solo podrá revocarse 

el nombramiento de los consejeros designados por las minorías, cuando se 

revoque igualmente el nombramiento de los demás administradores.- - - - - -

DECIMA OCTAVA. - Cada uno de los Consejeros Propietarios y 

Suplentes o el Administrador General Unico, deberán asegurar las 

responsabilidades que pudieren contraer en el desempeño de su cargo, 

mediante un deposito o fianza por un valor de MIL PESOS, Moneda Nacional, 

o el depósito de acciones que de acuerdo con su valor nominal, representen 

esta cant idad. Esta garantía permanecerá en vigor hasta que las cuentas del 

período respectivo hayan sido aprobadas por la Asamblea General de 

Accionistas.- - - -

DECIMA NOVENA. - El Consejo de Administración se reunirá siempre 

que sea citado por el Presidente, por el Secretario o por dos de los 

Consejeros, o por el o los Comisarios . Los Comisarios deberán ser citados 

a todas las sesiones del Consejo a las que podrán asistir con voz pero sin 

voto. El consejo funcionará validamente con la mayoría de los consejeros. 
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Las resoluciones se tomarán por los votos de los Consejeros Presentes. De 

cada sesión del Consejo se levantará acta, en la que se consignarán las 

resoluciones aprobadas, la cual será firmada por quien haya presidido la 

sesión , por el Secretario en funciones y por los demás asistentes que deseen 

hacerlo. - -

Las resoluciones tomadas, por unanimidad de votos , fuera de 

Sesión de Consejo, tendrán, para todos los efectos legales, la misma validez 

que las que fuesen tomadas en Sesión de Consejo, siempre que se confirme por 

escrito.- -

VIGESIMA. - El Administrador General Unico o en su caso el 

Consejo de Administración, si la Asamblea de Accionistas no hubiere hecho 

las designaciones nombrará de entre sus miembros un Presidente, un Vice-

Presidente, un Secretario y un Tesorero; también podrá nombrar un Director 

o Ge rente General, uno o varios Sub- Gerentes, así como los demás empleados 

que est i me convenientes, fijándoles sus deber es y facultades y señalándoles 

sus salarios. Estos últimos empleados y funcionarios de la sociedad, 

asegurarán el fiel desempeño de sus cargos de la manera que prescriba el 

Consejo de Administración. Estos nombramientos podrán ser revocados en 

cualquier tiempo por acuerdo del Propio Consejo de Administración o el 

Administrador General Unico en su caso. Dos de estos cargos salvo los de 

Presidente, Vice-Presidente, Secretario y Tesorero, podrán ser desempeñados 

por una sola persona.-

VIGESIMA PRIMERA.- El Consejo de Administración o el 

Administrador General Unico, según el caso, tendrán las más 

facultades para la libre y buena Administración de los Negocios y Bienes d 

la Sociedad, así c omo para representarla, contando con facultades para 

pleitos y cobranzas, para administrar bienes y para ejercer actos de 

dominio, con todas las facul t ades generales y las especiales, que requieran 

cláusula especial confor me a la Ley, o sea, sin limitación alguna en los 

términos de los tres primeros párrafos, del artículo dos mil quinientos 

cinc uenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal y su 

c o r relativo o conc ordante de cualquier estado de la República Mexicana; 

confiriendóseles así mismo las facultades a que se refiere, el Artículo dos 

t · _, 
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mil quinientos ochenta y siet e del ordenamiento citado y su correlativo o 

concordante de cualquier Estado de la República Mexicana; así mismo para 

promover y desistirse, inclusive del juicio constitucional de amparo; para 

transigir; para compr ometer en árbitros; para absolver y articular 

posiciones; para recusar; para recibir pagoE; p~ra promover toda clase de 

acusaciones y querellas de carácter penal y otorgar el perdón al acusado 

pudiendo ejercitar su mandato ante toda clase de personas y autoridades, ya 

sean locales o federales e i ncl usive ante las autoridades del trabajo. - - -

De una manera enunciativa y no limitativa, se fijan a l Consej_o 

de Admi nistración o al Administrador General Unico, según sea el caso, 

expresamente las facultades siguientes:- - - - - - - - - - - - - - - - -

I . - Administrar los negocios y bienes sociales. - - - - -

II. - Conferir toda clase de poderes, ya sean generales o 

espec iales, para la representación de la Sociedad, con las facultades que 

el Consejo o el Administrador General Unico tuvieren a bien señalar dentro 

de las suyas propias, pudiendo también revocar tales poderes.-

III. - Designar, mediante resolución las personas que hayan de 

ser autorizadas para el uso de la firma social; para depositar en las 

cuentas bancarias los cheques y documentos negociables que se emitan en 

favor de l a Sociedad así como designar las personas quienes obrando sol as 

o c o njuntamente pueden firmar cheques a nombre de la Sociedad y retirar los 

f ondos de las cuentas Bancarias, todo de acuerdo con las limitaciones que 

tenga a bien establecer. - - - -

IV. - Otorgar y suscribir toda clase de títulos y operaciones de 

crédito de conformidad con la fracción primera del Artículo noveno de la Ley 

General de Títulos y Operaciones de Crédito . - - - - - - - - - - - - - -

V. - Nombrar y remover libremente al Director General, al Gerente 

o Gerentes y demás empleados de la Sociedad. - - - - - -

VI.- Delegar facultades en comités o comisiones, señalándoles 

las atribuciones para que las ejerzan en los negocios y lugares que se le 

designen. 

VII.- Convocar a Asamblea de Accionistas. 

VIII.- En general, desempeñar todas las atribuciones necesarias 
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para reali:::ar los objetos sociales, siempre que no estén expresamente 

reservados por la Ley o por los Estatutos que rigen a la Sociedad, a la 

Asamblea General de Accionistas. - - - - - -

- - - DE LAS ASAMBLEAS GENERALES DE ACCIONISTAS 

VIGESIMA SEGUNDA. - La Asamblea General de Accionistas es el 

órgano supremo de la Sociedad, estando subordinados a él todos los demás.- -

VIGESIMA TERCERA.- Las Asambleas generales serán Ordinarias o 

Extraordinarias; serán Extraordinarias, aquellas en que se trate cualquiera 

de los asuntos enumerados en el Artículo ciento ochenta y dos de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles, y serán Ordinarias, todas las demás; las 

Asambleas Generales, sólo se ocuparán de los asuntos incluidos en el Orden 

del Día, las Ordinarias Anuales deberán tratar además los enunciados en el 

Artículo Ciento Ochenta y Uno de la Ley General de Sociedades Mercantiles.-

VIGESIMA CUARTA. La Asamblea Ordinaria se reunirá en el 

domicilio social por lo menos una vez al año, dentro de los cuatro meses 

siguientes a la clausura del ejercicio social correspondiente y en la fecha 

que fije el Consejo o el Administrador General Unico, en su caso. La 

Asamblea General Extraordinaria se reunirá en el domicilio social siempre 

que hubiere que tratar algunos de los asuntos de su incumbencia de los 

enumerados en el mencionado artículo ciento ochenta y dos de la Ley General 

de Sociedades Mercantiles. - - - - - - -

Las resoluciones tomadas fuera de Sesión de Consejo, por 

unanimidad de sus miembros tendrán, para todos los efectos legales, la misma 

validez que si hubieren sido, adoptadas en Sesión de Consejo, siempre 

se confirmen por escrito. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Las resoluciones tomadas fuera de Asamblea por unanimidad de los 

Accionistas que representen la totalidad de las Acciones con derecho a voto 

o de la categoría especial de acciones de que se trate, en su caso, tendrán 

para todo los efectos legales, la misma validez que si hubieren sido 

adoptadas reunidos en asamblea general o especial, respectivamente, siempre 

que se confirmen por escrito. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VIGESIMA QUINTA.- La convocatoria para las Asambleas, deberá 

hacerse por el Consejo, por el Administrador General Unico, por los 



..... · ' 
..,. ,· .... '~. ! , , ·i .. "' 

# .. ·~~ - ~ ... . 
"· · ; ..... . . 

{ : 
( .··. 

. ... ... 
... 

12 

Comisarios o por la Autoridad Judicial en su caso, y se firmará por quien 

la acuerde.-

VIGESIMA SEXTA.- La convocatoria para las Asambleas se hará por 

medio de la publicación de un aviso en el Diario Oficial de l a Federación 

o en otro periódico de los de mayor circulación en la Ciudad de México, con 

anticipación no menor de quince días de la fecha señalada para la reunión, 

plazo que podrá reducirse a cinco días tratándose de Asambleas 

Extraordinarias si el Consejo las estimare urgentes.-

VIGESIMA SEPTIMA.- La convocatoria para las Asambleas deberá 

contener la designación del lugar, fecha y hora en que haya de cel ebrarse 

la Asamblea, el Orden del Día y firma de quienes la hagan. - -

VIGESIMA OCTAVA .- Podrá celebrarse Asamblea sin previa 

convocatoria siempre que esté representada la totalidad de las acciones del 

capital social. - - - - - - -

VIGESIMA NOVENA . - Las resoluciones de las Asambleas Ordinarias, 

reunidas en virtud de primera convocatoria serán válidas si se adoptan por 

mayoría de los votos presentes en la reunión siempre que concurra cuando 

menos el setenta y cinco por ciento del capital social.- - - - - - - - - - -

TRIGESIMA.- Si la Asamblea Ordinaria no pudiere celebrarse el 

día señalado para su reunión se hará una segunda convocatoria con expresión 

de esta circunstancia y en la Junta se resolverá sobre los asuntos indicados 

en el Orden del Día, siempre y cuando esté reunido el sesenta por ciento del 

capital social. - - - - - - - - - - - - -

TRIGESIMA PRIMERA.- Tratándose de Asambleas Extraordinarias, 

deben estar representadas en ellas por lo menos tres cuartas partes del 

capital social y las decisiones se tomarán siempre por el voto favorable de 

accionistas que representen por lo menos, el sesenta y uno por ciento del 

capital social. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TRIGESIMA SEGUNDA.- Para que los accionistas tengan derecho de 

as i stir a las Asambleas y a votar en ellas, deberán depositar los títulos 

de sus acciones en la Secretaría de la Sociedad, al momento de la 

celebración de la Asamblea, recogiendo la tarjeta de entrada 

correspondiente; también podrán depositarlos en una Institución de Crédito 
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de la República o del Extranjero, y en este caso para obtener la tarjeta de 

entrada deberán presen tar en la celebración de la Asamblea, un certificado 

de tal I nstitución que acredite ese depósito de los títulos . Los a c cionistas 

podrán hacer se representar e n las Asambleas por medio d e mandatarios 

n ombrados mediante simples cartas poder, en la inteligencia de que no podrán 

ejercer tal manda to los Administradores de la sociedad ni los Comisarios.- -

TRIGESIMA TERCERA. - Las Asambleas serán presidi das por el 

Pr esidente del Consejo, o por el Administrador General Unico según el caso 

y a falta o por declinación de éste por la persona que designen los mi embros 

concu rrentes a la Asamblea . Fungirá como Secret ario el del Consejo y 

faltando éste , la persona que el Presidente en funciones designe. - - - - -

TRIGES IMA CUARTA. - Si instalada l egalmente una Asambl ea no 

hubiere tiempo para resol ver todos los asuntos para los que fuere convocada , 

deberá suspenderse y continuarse el d ía siguiente, a la misma hora en que 

haya principiado la primera sesión, s i n neces i dad de nueva convocatoria. - -

DE LA VIGILANCIA - - -

TRI GESIMA QUINTA. - La vigi l ancia de la So c i edad estará a cargo 

de uno o varios Comisarios y si la Asamblea lo estimare conveniente se podrá 

designar tambi én a uno o varios Suplentes , quienes no nec esitarán ser soc ios 

y serán nombrados por la Asamblea General de Accionistas por mayoría 

absoluta de votos , salvo el derecho de cualquier accionista o grupo de 

accioni stas que representen un veinticinco por ciento de las acciones, de 

nombrar u n comisario adicional, de conformidad con lo dispuesto en l os 

artícul os cient o cuarenta y cuatro y ciento setenta y uno de La Ley 

de Sociedades Mercantiles.-

TRIGES I MA SEXTA . - Los Comisarios tendrán las facultades 

obligaci ones que l a Ley determina y durarán en sus cargos un año, 

inteligenc ia de que segu irán desempeñándolos hasta que s us sucesores 

designados tomen posesión del carg o . - - - - - - - - - - - - -

TRIGESIMA SEPTIMA . - Para desempeñar el cargo de COMI SARIO los 

elec tos deberán caucionar su manejo de la misma manera que los 

Administradores, como está previsto en la cláusula Décima Octava. - - - - -

- - - - - - DE LOS EJERCICIOS SOCIALES E INFORMACI ON FINANCIERA - -
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TRIGESIMA OCTAVA.- El ejercicio social comenzará el primero de 

enero y terminará el treinta y uno de diciembre de cada año, en la 

inteligencia de que ésta fecha podrá cambiarse mediante resolución de la 

Asamblea General de Accionistas o del Consejo de Administración, cumpliendo 

siempre con las disposiciones de las Leyes Fiscales correspondientes, sin 

que ello implique reforma a los estatutos sociales; con excepción del primer 

ejercicio social que comenzará desde la fecha en que se firme la presente 

escr itura y terminará el día treinta y uno de diciembre del presente año.- -

Los Administradores presentaran a la Asamblea de Accionistas 

anualmente un balance y la información financiera a que se refiere el 

artículo ciento setenta y dos de la ley de Sociedades Mercantiles, en el que 

se hará constar el capital social exhibido, especificándose en su caso, la 

parte por exhibir, la existencia en caja, las diversas cuentas que forman 

el activo y el pasivo, las utilidades y pérdidas y los demás datos 

necesar i os para mostrar claramente el estado económico de la sociedad. El 

balance deberá quedar concluido dentro de los tres meses siguientes a la 

clausura de cada ejercicio social y el Administrador General Unico o el 

Consejo de Administración, lo entregará al comisario por lo menos con quince 

días de anticipación a la fecha de la Asamblea General de Accionistas que 

haya de discutirlo, junto con los documentos justificativos y un informe 

general sobre la marcha de los negocios de la sociedad. Los Comisarios 

dentro de los quince días siguientes formularán un dictamen respecto a la 

veracidad, suficiencia y razonabilidad de dicha información financiera, con 

las observaciones propuestas que consideren pertinentes.- - - - - - - -

En todo lo demás se procederá conforme a los artículos ciento 

setenta y tres, ciento setenta y seis y ciento setenta y siete de la ley 

General de Sociedades Mercantiles.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - DEL FONDO DE RESERVA Y MANERA DE DISTRIBUIR LAS UTILIDADES Y PERDIDAS 

TRIGESIMA NOVENA.- Las utilidades líquidas que se obtengan de 

cada ejercicio social, se distribuirán en la siguiente forma: - - -

a).- Se separará en primer término un cinco por ciento para la 

constitución o reconstitución del fondo legal de reserva hasta que 

represente una cantidad igual a la quinta parte del capital social. - -
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b) Luego se separará la cantidad que acuerde la Asamblea 

General para constituir un fondo extraordinario de reserva en su caso. - - -

c) .- Hechas las reducciones anteriores, se separará la cantidad 

que acuerde la Asamblea General en calidad de remuneración para los miembros 

del Consejo de Administración o el Administrador General Unico segú.~ sea el 

caso y para los Comisarios, por el desempeño de sus respectivos cargos 

durante el ejercicio inmediato anterior.- - - -

d) .- El remanente de las utilidades líquidas será distribuible 

como dividendo entre los accionistas, en proporción a sus respectivas 

aportaciones al capital social.- - - -

Los pagos de dividendos se harán contra los cupones respectivos 

a no ser que la Asamblea acuerde otra forma de comprobación. Los dividendos 

no cobrados en cinco años, prescribirán en favor de la Sociedad. - - - - - -

Si hubiere pérdidas éstas serán soportadas por los accionistas 

en proporción al respectivo número de sus acciones pero limitada siempre 

la obligación de los accionistas al pago del importe de sus suscripciones, 

sin que pueda exigirseles ningún pago adicional.- - - -

CUADRAGESIMA. - Los socios fundadores no se reservarán 

participación alguna en las utilidades. - - - - - - ·- -

- - - - - - - DE LAS CAUSAS DE DISOLUCION -

CUADRAGESIMA PRIMERA. - La Sociedad se disolverá: - - -

I.- Por expiración del término fijado en esta escritura.- -

rr. - Por imposibilidad de seguir realizando el objeto principal 

de la sociedad. -

III.- Por acuerdo de los socios tomado de conformidad con 

contrato social y con la Ley.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

IV.- Porque el número de accionistas llegue a ser i nferior a 

dos, mínimo que exige la Ley.- - -

V. - Por pérdida de las dos terceras partes del capital social. -

- - - DE LAS BASES PARA LA LIQUIDACION- - - - - - - -

CUADRAGESIMA SEGUNDA.- Llegado el caso de liquidación de la 

sociedad, la Asamblea General de Accionistas designará por mayoría de votos, 

uno o varios liquidadores que serán los representantes de la sociedad y 
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tendrán las facultades y obligaciones señalada en el artículo doscientos 

cuarenta y dos de la Ley General de Sociedades Mercantiles, debiendo 

proceder en su oportunidad, a la distribución del remanente entre los 

accionis t as de acuerdo con lo previsto en los artículos doscientos cuarenta 

y siete y doscientos cuarenta y ocho de la propia Ley. - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - DERECHO APLICABLE - - - -

CUADRAGESIMA TERCERA.- Las disposiciones de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles regirán en todo aquello sobre lo que no hay cláusula 

expresa en esta escritura, o en caso de que algo de lo estipulado en ella 

estuviere en conflicto con lo prescrito en dicha Ley. - - - - - - -

CLAUSULAS TRANSITORIAS- - -

PRIMERA. - De conformidad con la cláusula sexta de estos 

Estatutos, el capital mínimo fijo de la sociedad, sin derecho a retiro es 

de UN MILLON DE PESOS, Moneda Nacional, representado por MIL ACCIONES 

NOMINATIVAS, con valor nominal de MIL PESOS, Moneda Nacional, cada una, que 

corresponden a la Serie "A"; dicho capital queda en este acto íntegramente 

susc rito y totalmente pagado por los otorgantes, de la siguiente forma:-

- - - - ACCIONISTAS - - - - - ACCIONES - CAPITAL 

- - - - CAPITAL FIJO- -

- - SERIE "A" 

El señor ALEX SIMJE SACAL CABABIE, -
...____ ------

suscribe CUATROCIENTAS ACCIONES NOMI--

NATIVAS de la Serie "A", con valor no 

minal t o t al de CUATROCIENTOS MIL PE-

SOS Moneda Nacional. - - - 400 - - - - - $ 400,000.00 

El señor HARRY_SACAL CABABIE, sus--

cribe TRESCIENTAS ACCIONES NOMINATI 

VAS de la Serie "A", con valor no-- -

minal total de TRESCIENTOS MIL PE- -

sos, Moneda Nacional.- - -

El señor MANUEL SACAL CABABIE, sus­,_ 
cribe TRESCIENTAS ACCIONES NOMINATI 

VAS de la Serie "A", con valor no--

--

-300 - - $ 300,000.00 
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minal total de TRESCIENTOS MIL PE- -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

17 

sos, Moneda Nacional .- - - - - - 3 00- - - $ 300 , 000.00 

TOTAL: MIL ACCIONES NOMINATIVAS DE -

LA SERIE "A", CON VALOR NOMINAL TO -

TAL DE UN MI LLON DE PESOS, Moneda - -

Nac ional.- -- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - --- 1000 - - - - $ l ' 000,000.00 

SEGUNDA. - Los otorgan tes constituidos en la primera Asamblea 

General de Accionistas, haciendo uso del derecho que les concede la Ley y 

los presentes estatutos, por unanimidad de votos (salvando en cada cas o el 

interesado el suyo), convienen en que la sociedad sea administrada y 

dirigida por un ADMINIS RADOR GENERAL UNICO, quien contará c on todas las 

fac ultades enumeradas en la cláusula vigésima p;i::imera de los estatutos 

s~al~~· y al efecto designan para ocupar dic ho cargo al señor ALEX SIMJE 

SACAL CABABIE. - - - ----
TERCERA . - De igual manera designan..._p':-_ra ocupar el cargo de 

COMISARIO de la Sociedad al s e ñor RAUL RAMIREZ GUTIERREZ. - - -
. ·· ··; 

CUARTA .- Designan como apoderado de la Sociedad al señor HARRY 

SACAL CABABIE , quien gozará de un PODER GENERAL PARA PLEI TOS Y COBRANZAS, 

ACTOS DE ADMINI STRACION y ACTOS DE DOMINIO, con todas las facul t ades 

generales y las especial es que r equieran poder ó cláusula e special conforme 

a la Ley , o sea , sin limitación alguna en los términos de los tres pri meros 

párrafos del artí c u l o dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civi l 

para el Distrito Federal _y sus correlativos o concordantes de los demás 

Estados de la República Mexicana.- - - - -

El a poderado designado gozará además de la suma de facul t ad 

y pre rrogativas a que se refiere el artículo dos mi l quinientos ochenta y 

siete del ordenamiento legal invocado y sus correlativos o c oncordant es de 

los demás Estados de la República Mexicana . - - - - - - - - - - - - - - - - -

Sin que se entienda conferida la facultad de hacer ces i ón de 

bienes, el apoderado de una manera e nunciativa más no l i mita tiva gozará d e 

las siguient es facultades: para promover y desistirse aún del juicio de 

amparo; formular quer ellas y denuncias penales y otorgar perdón ; transigir; 

comprometer en árbitros; absolver y articular posiciones; recusar jueces; 
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recibir pagos y ejecutar todos los demás actos expresamente autorizados por 

la Ley, entre los que se incluye representar a la poderdante ante toda clase 

de autoridades administrativas y judiciales, tanto de carácter Municipal 

como Estatal y Federal, ante e l Instituto del Fondo Nacional para la 

Vivienda de los Trabajadores, el Instituto Mexicano del Seguro Socia1 y · e1 
. / 

Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores; ante las/ Juntas de 

Conciliación y de Conciliación y Arbitraje, tanto Locales como(i:.ederales. -

Asimismo se le otorgan facultades para SUSCRIBIR, ENDOSAR Y 

AVALAR toda clase de títulos y operaciones de crédito, en los términos del 

artícu o noveno de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. -

El apoderado podrá sustituir total o parcialmente el presente 

poder y revocar las sustituciones que hiciere. - - - - - - - -

QUINTA. - Declaran los comparecientes que tanto el administrador 

general único, como el COMISARIO, designados han caucionado sus manejos en 

los términos de Ley y de los Estatutos Sociales.- - - - - - - - - - - - - -

SEXTA. - El señor ALEX SIMJE SACAL CABABIE, en su carácter de 

Administrador General Unico de la Sociedad, hace constar que obra a 

disposición de la misma la suma de UN MILLON DE PESOS, MONEDA NACIONAL, 

importe del capital social, así como el de las cauciones a que se refiere 

la cláusula que antecede. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEPTIMA. - Los otorgantes autorizan al suscrito Notario para que 

proceda a la inscripción de la presente escritura en el Registro Público de 

Comercio de esta Ciudad. 

- - - - - - - - - - G E N E R A L E S - - - - -

Los comparecientes manifestaron de manera expresa y bajo 

protesta de decir verdad por sus generales ser mexicanos por nacimiento:- -

El señor ALEX SIMJE SACAL CABABIE, originario de México, 

Distrito Federal, nació el día tres de marzo de mil novecientos setenta y 

cinco, casado, comerciante, con domicilio en Paseo de la Reforma número 

cuatrocientos cuarenta y nueve, Colonia Cuauhtémoc, en esta Ciudad. 

El señor HARRY SACAL CABABIE, originario de esta Ciudad de 

México, Distrito Federal, nació el día veinte de julio de mil novecientos 

setenta, casado, comerciante, con el mismo domicilio que el anterior 
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El señor MANUEL SACAL CABABIE, originario de esta Ciudad de 

México, Distrito Federal , nació el día veint i cuatro de marzo de mil 

novecientos sesenta y tre s, casado, comerciante, con el mismo domicilio que 

los anteriores comparecientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Copia f o tostática de las identificaciones de los comparecientes, 

se agregan al apéndice en e l legajo marcado con el número de este 

instrumento, baj o la letra "B". - - - - - - - - - - - - -

YO, EL NOTARIO CERTIFICO : 

I. - Que conceptúo a los comparecientes legalmente capacitados 

para la celebración de este a c to, asegurándose la identidad de los mismos 

median te los documentos oficiales, mismos que en copia fotostática han 

quedado agregados al apéndice de este instrumento. - - - - - - - - - -

II . - Que hice saber a los comparecientes el derecho que t ienen 

de leer el present e inst r umento en forma personal , habiendolo hecho. - - - -

III. - Que en cumplimien to de lo dispuesto por el artículo 

veintisiete , octavo párrafo del Código Fiscal de la Federación solici t e, a 

los comparecientes señores ALEX SIMJE SACAL CABABIE, HARRY SACAL CABABIE , 

y MANUEL SACAL CABABIE, las cedu las de identificación Fiscal, en su 

carácter de accionistas de la sociedad que por este instrumento se 

constituye, y al no p roporc i onarmelas les advertí de lo dispuesto en la 

regla dos punto tres punto doce (2 . 3. 12) del tercer párraf o la Reso lución 

de la Miscelánea Fiscal para el año dos mil cuatro, publ icado en el Diario 

Oficial de la Federación el día trein ta de abril del año dos mil cuatro , p 

lo que se procederá a presentar a l a Secretaría de Hacienda y Créd 

Público el AVISO a que se refiere d i c ha disposición, mismo que se agre gará 

al apéndice de este instrumento bajo la letra "C". - - - - - - - - -

IV . - Que lo relacionado e inserto concuerda fielmente c o n sus 

originales a l os que me remito y he tenido a la vista. - - - -

V. - Que enteré a los otorgantes de la obligac ión que establece 

la Ley de Inversión Extranjera, de i nscribir en el Registro Nacional de 

Inversiones Extranjeras, las socie dades mexicanas en l as que p a rticipe la 

inversión extranjera , tanto en su constitu ción, mod i f icación, 
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l:JuuID : 363caOel-92b3- 4bfc-8 75f- 2c553ace5874 

...cc--.;,._-.-.-==-:r~NOTARIO: celso de Jesús Pola Castillo, Notar io 244 de la Ciudad de México. 
SELLO DE TIEMPO : 23/01/20 2 3 11:30:22 

~~~~~..::'\NÚMERO DE REGISTRO: 14337 del libro 17. 
~.:&0.-:.,:.M~PÁGINA : 19 de 50. 



2 0 

transformación, fusión, escisión, disolución, como en su liquidación, dentro 

de un plazo de cuarenta días, contados a partir del momento en que ocurriera 

cualesqliiera de los citados supuestos; y que para autorizar este 

instrumento, informaré al mencionado Registro del otorgamiento de la 

presente escritura, en los términos de la parte final del artículo treinta 

y cuatro de la Ley de la materia.- -

VI.- Que leído este instrumento a los comparecientes y 

habiéndoles explicado e ilustrado el valor, alcance y consecuencias legales 

de su contenido, manifestaron su comprensión plena y su conformidad, la 

ratificaron y firmaron el día veintiocho del mismo mes de su otorgamiento.-

FIRMAS : ALEX SIMJE SACAL CABABIE.- HARRY SACAL CABABIE.-

MANUEL SACAL CABABIE.- Rúbricas.- - - - - - - - - - - -

- - ANTE MI: MOISES FARCA CHARABATI. - RUBRICA. - EL SELLO DE AUTORIZAR: 

"LIC. MOISES FARCA CHARABATI.- NOTARIA No 91. - DISTRITO FEDERAL, MEXICO.-

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS".- - - -

- ·· - - - AUTORIZO DEFINITIVAMENTE EN MEXICO, DISTRITO li'EDERAL EL DIA QUINCE 

DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CINCO.- - - - - -

- - - - - MOISES PARCA CHARABATI.- RUBRICA. - EL SELLO DE AUTORIZAR: "LIC. 

MOISES FARCA CHARABATI.- NOTARIA No 91.- DISTRITO FEDERAL, MEXICO.- ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS". - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - NOTAS COMPLEMENTARIAS 

- NOTA 1ª.- AGREGO AL APENDICE DE ESTE INSTRUMENTO UN EJEMPLAR DE 

LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS BAJO LAS LETRAS:- - - - - - - - - - - -

"D" . - AVISO A LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES. - - - - - - -

"E". - DECLARACIÓN DE SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.- -

MÉXICO, D. F., A 15 DE AGOSTO DEL 2005.- DOY FE.- MOISES FARCA CHARABATI.-

Rubrica.-

I N S E R C I O N-

ARTICULO DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DEL CODIGO CIVIL 

PARA EL DISTRITO FEDERAL.- -

"En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas, 

bastará que se diga que se otorga con todas las facultades generales y las 

especiales que requieran cláusula especial conforme a la Ley, para que se 
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En los poderes generales para administrar bienes, bastará 

expresar que se dan con ese carácter, para que el apoderado tenga toda clase 

de facultades administrativas.- - - - - -

En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastará 

que se den con ese carácter para que el apoderado tenga todas las facultades 

de dueño, tanto en lo relativo a los bienes, como para hacer toda clase de 

gest i ones a fin de defenderlos.-

Cuando se quisieren limitar, en los tres casos antes 

mencionados, las facultades de los apoderados, se consignarán las 

limitaciones o los poderes serán especiales.- - -

Los Notarios insertarán este artículo en los testimonios de los 

poderes que otorguen.•- -

ES P R I M E R TESTIMONIO QUE SE EXPIDE PARA "CONTROLADORA DE DESARROLLOS 

PLUS", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. -COMO TITULO DE SU CONSTITUCIÓN. -

ESTA ESCRITO CON TINTA FIJA, COTEJADO Y VA EN ONCE FOJAS ÚTILES, PROTEG I DAS 

POR KINEGRAMAS LOS CUALES PUEDEN NO TENER NUMERACIÓN SEGUIDA.- DOY FE.-

MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A QUINCE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CINCO.- -

mpm. 
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SECRETARIA DE RELACIONES f)I TER IORES 
PERMISO 
EXPEDIENTE 
FOLIO 

En atención a la solicitud presentada por el (la) C. MOISES FARCA? ~BATI 
esta Secretaría concede el permiso para constituir una SA DE CV bajo la denominacp : 

CONTROLADORA DE DESARROLLOS PLUS SA DE CV 

Este permiso, quedará condicionado á que en los estatutos de la sociedad que se 
constituya, se inserte la cláusula de exclusión -de extranjeros o e'I convenio previsto en la fracción 1 del 
Articulo 27 Constitucional, de conformidad con lo que establecen los artículos 15 de la Ley de Inversión 
Extranjera y 14 del Reglamento de la Ley de lnversíón Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones 
Extranjeras. 

El interesado, deberá dar aviso del uso de este permiso a la Secretaria de 
Relaciones Exteriores dentro de los seis meses siguientes a la expedición del mismo, de conformidad 
con lo que establece el artículo 18 del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro 
Nacional de Inversiones Extranjeras. 

Este permiso quedará sin efectos si dentro de los noventa días hábiles siguientes a 
la fecha de otorgamiento del mismo, los interesados no acuden a otorgar ante fedatario público el 
instrumento correspondiente a la constitución de que se trata, de conform idad con lo que establece el 
articulo 17 del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones 
Extranjeras; así mismo se otorga sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 91 de la Ley de la 
Propiedad Industrial. 

Lo anterior se comunica con fundamento en los artículos: 27, fracción 1 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, frac91 · n V de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 15 de la Ley de Inversión ExtranjeráJí 13, 14 y 18 del Reglamento de la 
Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de lnversi<?pEfs xtranjeras. ~) 

.· ,, _,/ ,' 

/ / / 
/ ; / / 

TLATELOLCO, D.F.~/,,08;;.tb ril de 209-~;· / / 

/ ¡ l ,/ / / / 
· LDIR tTOR ~ 

r::'I RED INTEGRAL NOTARIAL . 
L:JUUID: 363ca0el-92b3-4bfc-875f-2c553ace5874 

~~~NOTARIO: Celso de Jesús Pala Castillo, Notario 244 de la Ciudad de México. 
~~~"R~~ SELLO DE TIEMPO: 23/01/2023 11: 30: 22 

HÚMERO DE REGISTRO: 14337 del libro 17 . 
:--.i~~~~ PÁGINA: 23 de 50 . 

/.' 



' .. .... ~~:?:~ ~; ... : ·~ .· :, 
. •"" 

, . ·. 

. · ,/ . 

~ RED INTEGRAL NOTARIAL. 
UUID: 363caOel-92b3-4bfc - 875f- 2c553ace5874 

~~~NOTARIO: Celso de Jesús Pola Castillo, Notario 244 de la Ciudad de México. 
~~'..i:'!~~~SELLO DE TIEMPO: 23/01/2023 11:30:22 

NÚMERO DE REGISTRO: 14337 del libro 17. 
;J'l;.M:''Y"!_~ PÁGINA: 24 de 50. 



( 

........ 
( ' 

PASAPORTE 
PASSPORJ 

PA.SSEF'ORf 

m· 9. > d . 0 m R. ;:: 
~ 

o o :-0 ·~ ;< ¡;; ¡:;; g; 
" 

g 
c.. o; V> () c.. o: 

" V> - " ri' me ri' c.. o o c.. 
" e o " i! o-lm i! 
~· § r :;:· 

::J ~ 
~ p.) ~ 

~ ~ g .,,_s; 
~ ,., " ~ 

~> ;;-> 

" "' 
:; ~ tl o.. a.. q 

'O " " " ;¡ -
:r .a:; :.¡.., ~ o &.s " o 
5 g g ~ ~] 
m ~ o~ o~ 3 ~ 
"' "O!:)!:! o o 
cñ e fl n.. ::J 
> t'\ f"'I -· 3 n 

o e-~]-Q;; 
o ~ ~ 3 ª·.g 
~ ::;;·5 ~ ::i ñ" 
U> e:: 3 ;:;·? j3 
V> cr-" g ~o~~ 

ESTADOS UNIDOS MEXICANO S 
hl)OfTyDt/ 
C.ite9011t 

CIM Ot l D.115 t!e t •OtG<ionlCootOf 1uwnq P;n¡DOfte No 1Pusoon No 1No ou Pus~1 
Sli!elCOOe du l).lys tmel! tw1 

p 
A~lhdos1S11ff\¡l'Jt/ Nom 

SACAL 

CABABIE 
No11u;irn t (j1~e n fl,ill'h(l51Prtnom:s 

ALEX SI NJE 
i\luonil<IMJ/ ~T~t\fhly/N.ll~.:tlllf 

MEX IC ANA 

MEX 953 40 002446 

fecru oc t\,¡C!lllltnlO/~lfO! Clf1n, f},tl t Clt n.¡,tH .. nc1 Hum l)fl~t/Pf:f!.On.I! No / No Otl'>l)l')rM:I ' 

03 MAR 1975 
Se oo1Se~1Se-a t r.1i;¡.11 óO rwcitn1trtc1F1.«t ol bl"n11ieu 0t n;i;sunce 

M MEXICO, D. F. 
1 tcn.i t•Dtil•U0~1[l¡\c ol 1uue1U,,1t ue Othw•inc t fcenJ t.10..0C1Ml•{ •t11<J;hon o.ur :~it n t 1Q<1¡1ion 

25 ENE 1995 
4ul011GMJIAul flQ!1!,I AulOf•te 

25 ENE 20 05 
C~th.K!One~ · J.ll!rn.fra.\ orrs ~ 1y.i11on1 

CUAUHTEMOC 

P<MEXSA CAL<<CABABIE<ALEX<SINJE<<<<<<<<<<<<< < 

34 00024461MEX7503038M0501253<<<<<<<<<<<<<<<6 

l°i RED INTEGRAL NOTARIAL . 
~ UUID: 363ca0el-92b3 - 4bfc-8 75 f - 2c553ace5874 

~6§i~~NOTARIO : Celso de Jesús Pala Castillo, Notar i o 244 de la Ciudad de México. 
~111!:~.,.~~~SELLO DE TI EMPO: 23/01/20 23 11 : 30:22 

NÚMERO DE REGISTRO: 14 3 37 del libro 17 . 
~ PÁGINA : 25 de 50. 



. .... ., t 

l.'~·:.- ;>. 
' ; ·: · j . ~ . 

~ RED INTEGRAL NOTARIAL. 
UUID: 363ca0e1-92b3 - 4bfc-875f-2c553ace5874 

~~~NOTARIO: Celso de Jesús Pola Castillo, Notario 244 de la Ciudad de México. 
~~~ft~~ SELLO DE TIEMPO: 23/01/2023 11: 30: 22 

NÚMERO DE REGISTRO: 14337 del libro 17. 
!i""i/IW'-!~~~. PÁGINA: 26 de 50. 



;-·-··- . -. ·---. - ·-····--- - . ~--

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
[)MI GfJ p.ais<lt aptCICi6n/CodtUI lssulng Pis.t¡n:.1C Ni;i , l/'¡S~por1flO. /NG , 0Uf'<IS$C{IQ'I 

P "~"- """"'"""'"'' MEX 00370028424 

:I Ftdlildon;iclmleM!J[}.¡Jtot~h/~ltOtrul!Ssant:e 

' 20 JUL 1970 
'. SUl:llSc::tlSc:tt Lup- Or: ~tflta oi bhlh/lb.I oe n11~ntt 
: M MEX I CO, D.F. 
'· Fecn.iOOtC11aófl/ D;;n•oltS:;uet0iil!dca&.rJ:nce f~u.llo01tai11E.q:.r¡111Mda1t:/U,11eoe.pr1"ion 

.21 AGO 2000 21 AGO 2010 
~Au!OfÚRd/Autna:il1/AvlOl'1lé 

M. HIDALGO 

P<MEXSACAL<CA BABIE<<HARRY<<<<<<<<<<<<<<<<<<< 

3700284244MEX7007204M1008210<<<<<<<<<<<<<<<4 

[!J RED I NTEGRAL NOTARIAL • 
UUID: 363ca0el - 92b3 - 4bfc- 8 75 f-2c553ace5874 

~~::;:;~NOTARIO : Celso de Jesús Pala Castillo, Notario 244 de la Ciudad de México. 
~~'1.ft~~ SELLO DE TI EMPO : 23/0 1 / 20 23 11: 30: 22 

NÚME~O DE REGISTRO: 14 3 37 d e l libro 17 . 
r;¡o~~,....-· PÁGI NA : 27 de 50 . 



};5?1,:~~ 
.... I ·'!' / •. 

4 ' .. --

• • 1 

.. . J . . • 

;• 

1 ~ RED INTEGRAL NOTARIAL. 
UUID: 363caOel-92b3 - 4bfc - 875f - 2c553ace5874 

:tl~~NOTARIO: Celso de Jesús Pola Castillo, Notario 244 de la Ciudad de México. 
~~~q~~ SELLO DE TIEMPO: 23/01/2023 11: 30: 22 

NÚMERO DE REGISTRO: 14337 del libro 17. 
~~~~"!PÁGINA: 28 de 50. 



[!j RED INTEGRAL NOTARIAL. 
UUID: 363caOel-92b3 - 4bfc - 875f-2c553ace5874 

~~¡=:)NOTARIO: Celso de Jesús Pela Castillo, Notario 244 de la Ciudad de México. 
SELLO DE TIEMPO: 23/01/2023 11:30:22 
NÚMERO DE REGISTRO: 14337 del libro 17. 

-;i:~~)o:riiilp;m:.J PÁGINA: 29 de 50. 



. 

,*. -· ...• . . . · ~: ·. •' . . " . . 
- ~ . t 

• ¡ ··- · · 

,• 
·.·:~ 

t .. 

' 

('.!: RED INTEGRAL NOTARIAL . 
UUID: 363caOel - 92b3 - 4bfc - 875f-2c553ace5874 

~i;!ii~~NOTARIO: Celso de Jesús Pola Castillo, Notario 244 de la Ciudad de México. 
SELLO DE TIEMPO: 23/01/2023 11:30:22 
NÚMERO DE REGISTRO: 14337 del libro 17. 

="-ft-"~"lllr.~· PÁGINA: 30 de 50 . 



SECRETARIA OE HACIENOA Y CREO/TO PUBLICO 
AOM/NISTRAC/ON LOCAL OE RECAUOAC/ON OEL 
NORTE OEL O.F. 

MO/SES FARCA CHARABA TI, Titular de la Notaría número 91 del 
Distrito Federal, señalando como domicilio para oír y rec1b1r notificaciones la casa 
ubkada en la Calle de Avenida de las Palmas No. 925, Colonia Lomas de 
Chapultepec, de esta Ciudad, ante Ustedes, con el debido respeto comparezco y 
expongo.· 

En cumpl!nl!ento a lo dispuesto en el octavo párrafo del a/'fículo 2 7 del Código 
Fiscal de Ja Federación y en términos del tercer párrafo de Ja regla 2 3. 12 de la 
resolución Miscelánea Asca! para el año 2004, publicada en el Diario Oficia! de la 
Federación el .JO de abnl del 2004, doy aviso a Ustedes que con fecha 28 de junio 
del 2005, se firmó la escr;lura No. 64, 114, de fec/Ja 21 de junio del a/fo en curso , 
otorgada ante mi, en la cual se constituyó la sociedad mercantil denominada 
"CONTROLAOORA 01:. OESARRCLLO.S PLUS'; SOCIEDAD ANON/MA DE 
CAPITAL VARIABLE. 

Para la firma de dicha esclitura sol!ále a los comparecientes señores ALEX 
SIM.11:. SACAL CABABIE, HARRJ- SACAL CABABIE y MANUEL SACAL 
CABAB/E, me proporcionaran sus cédulas de identificación fiscal en su carácter de 
accionistas de Ja sociedad, las cuales no me fueron presentadas, lo que comun;co 
a ustedes para los efectos a que haya lugar. 

Ac(junto a la presente copia de la c1lada escnlura en la que consta11 los datos 
de identificación de la persona moral, así como de los accionistas mencionados. 

OP:11019. 
EJM*ejm. 

Lo anterior para que se sirva tomar nota de Jo antes expuesto. 
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EXPEDIENTE 200509009016 , 

H. SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DIRECC/ON GENERAL DE ASUNTOS JURID/COS 
DIREC. DE PERMISOS ART 27 CONSTITUCIONAL. 

ASUNTO: A VISO NOTARIAL 

En cumplimiento a lo dispuesto en el articu/os 18 del Reglamento de la Ley de 
Inversión Extranjero, se notifica que con íeclla 28 de junio del 2005, se firmó la 
escnlura No. 64, 114 de reclla 21 de junio del año en curso, y se uso en la misma el 
permiso No. 0910, 037, para constituir la sociedad denominada "CONTROLADORA 

DE DESARROLLOS PLUS" SOCIEDAD ANON/MA DE CAPITAL VARIABLE 

La sociedad de referencia insertó en su escritura la CLAUSULA DE 
ADMIS!ON DE EXTRANJEROS 

Habiendo celebrado el convenio a que se refiere el artlculo 14 del Reglamento 
de la Ley de Inversión Extranjera. 

Atentamente 

. ~ . '· '· . .:· :,, 

. ' 
' . ·. ·~~·. '. . 

. , ... ·· ·:. 
·.;; . 

'HARABAn . I '-:~ ... · \ ~:: · . .. ' .~ -. .. · 
OTAR/A No. 91 OEL./:J.:!5· .. ~-;.;> 

OP: 11019 
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Identificación de la Omisión (1) 

Denominación o razón social de la sociedad. 

Señale si se trata de solicttud de inscripción o el tipo de cancelación que se trata. Inscripción 

RFC de la sociedad que inicia su liquidación. 

lRFC de la sociedad que procede su cancelación. 

!DATOS DEL NOTARIO PÚBLICO Y DEMÁS FEDATARIOS 
jRegistro federal de contribuyentes. FACM510705UA71 

!clave única de registro de población. FACM510705HDFRHS01 j 
!Apellido paterno. materno y nombre. FARCA CHARABATI MOISESI 

!Señale la periodicidad de la declaración que presenta. Por operación( 

Mes Inicial. 07 

Mes Final. 07 

!Tipo de Declaración N= Normal. C= Complementaria. Normalj 

!señale el tipo de operación que declara. Omisión de presentación\ 

20osl 
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Identificación de la Omisión (1) 

Denominación o razón social de la sociedad . 
SARROLLOS PLUS SA DE CV 
Señale si se trata de solicitud de i nscripción o 
ación que se trata . 1 Insc r ipción:... · 
RFC de la sociedad que inicia s u liqu i oación . 
RFC de la sociedad qu e procede su cancelación . 

DATOS DEL NOTARIO PÚBLICO Y DEMÁS FEDAT~_RIOS 

Re g istro federal de contribuyentes . 1 FACM51070.5UA7 
Clave única de registro de pob l ación . 1 FACM510705HDFRHS01 
Apellido paterno , materno y nombre . 1 FARCA CHARABATI MOISES 
Señal e la periodicidad de la dec l aración que pre senta . 1 Por opera 
ción 
Mes Inicial . 1 07 
Mes Final . 1 07 
Tipo de Declaración N= Normal , C= Complementaria . 1 Normal 
Señale el tipo de operación que declara . 1 · Omisión de presentación 
Ejercicio . 1 2005 

FI RMA DEL NOTARIO PÚBLICO Y DEMÁS FEDATARIOS 1 SELLO DEL NOTARIO P 
ÚBLICO Y DEMÁS FEDATARIOS (En caso de tenerlo) 
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DE AVISOS DE LIQUIDACION O DE CANCELACIÓN DE ~~~~~(1~·~~·\ 
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lldentificación de la Omisión (1) 

Denominación o razón social de la sociedad. 

Señale si se trata de solicitud de inscripción o el tipo de cancelación que se trata . 

RFC de la sociedad que inicia su liquidación. .. 

IRFC de la sociedad que procede su cancelación. 

!DATOS DEL NOTARIO PÚBLICO Y DEMÁS FEDATARIOS 

!Registro federal de contribuyentes. 

!clave única de registro de población. 

!Apellido paterno, materno y nombre. 

!Señale la periodicidad de la declaración que presenta . 

Mes Inicial. 

Mes Final. 

!Tipo de Declaración N=> Normal, C; Complementaria . 

!señale el tipo de operación que declara. 

Ejercicio. 

FIRMA DEL NOTARIO PÚBLICO Y DEMÁS FEDATARIOS 
YO, ALFREDO GONZALEZ SERRANO, TITULAR DE LA NOTARIA NUMERO DOS 
DEL DISTRITO FEDERAL, ACTUANDO COMO SUPLENTE EN EL PROTOCOLO DEL 
LIC. MOISES FARCA CHARABATI, NOTARIO NÚMERO NOVENTA Y UNO DEL D.F. 
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11 FACM510705HDFRHS01 j 
11 FARCA CHARABATI MOISESI 

11 Por operación! 

11 07 

11 07 

11 Normal! 

11 Omi5ión de presentación' 
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Denominación o razón social de la sociedad. 
SARROLLOS PLUS SA DE CV 
Señale si se trata de solicitud de inscripción o el 
ación que se trata. 1 Inscripción 
RFC de la sociedad que inicia su liquidación. 
RFC de la sociedad que procede su cancelación . 

DATOS DEL NOTARIO PÚBLICO Y DEMj\.S FEDATARIOS 
. 

Registro federal de contribuyentes . 1 .FACM510705UA7 
Clave única de registro de población . · 1 FACM510705HDFRHS01 
Apellido paterno , materno y nombre. 1 ·FARCA CHARABATI MOISES 
Señale la periodic i dad de la dec],aración que presenta. 1 Por opera 
ción 
Mes Inicial. 1 07 
Mes Final . 1 07 
Tipo de Declaración N= Normal , C= Complementaria . 1 Normal 
Señale el tipo de operación que declara. 1 Omisión de presentación 
Ejercicio . 1 2005 

FIRMA DEL NOTARIO PÚBLICO Y DEMÁS FEDATARIOS SELLO DEL NOTARIO P 
ÚBLICO y DEMÁS FEDATARIOS (En casó~ ae tenerlo) 

Página 1 
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CELSO DE JESÚS POLA CASTILLO, NOTARIO DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, CERTIFICO: QUE LA PRESENTE IMPRESIÓN QUE CONSTA DE CINCUENTA PÁGINAS, ES-­

REPRODUCCIÓN FIEL Y EXACTA DEL ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTADO Y QUE DOY FE HABER-­

TENIDO A LA VISTA Y CON EL CUAL LA COTEJÉ, A CUYO EFECTO HE LEVANTADO EN EL LIBRO­

DE REGISTRO DE COTEJOS DEL PROTOCOLO A MI CARGO EL REGISTRO NÚMERO CATORCE MIL---­

TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE, DEL LIBRO NÚMERO DIECISIETE.---- - - - --- - ------------- ­

EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS NOVENTA Y OCHO Y CIENTO SETENTA Y UNO DE LA LEY DEL-­

NOTARIADO PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO CALIFICA SOBRE LA 

AUTENTICIDAD, VALIDEZ O LICITUD DEL DOCUMENTO QUE TUVE A LA VISTA PARA SU COTEJO.­

ESTE COTEJO FUE FIRMADO CON LA FIRMA ELECTRÓNICA NOTARIAL DEL SUSCRITO NOTARIO, DE 

CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO CIENTO VEINTIOCHO DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL-------­

NOTARIADO PARA LA CIUDAD DE MÉXICO.------------ - -------------- - -- - - - - --- - ------ - - ­

CIUDAD DE MÉXICO, A VEINTITRÉS DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS.--------- - ------- - --

DOY FE.------------------------ - ---- - ------------- - -- - --------------------------- -

MSO/cavs-------- - -------- - -------- - ---------- - ------------------------------------
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